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COMISIÓN ACADÉMICA CENTRO DE POSTGRADO Y FORMACIÓN CONTINUA DE LA  

UNIVERSIDAD DE ALMERÍA 

 

Sesión Ordinaria de 19 de enero de 2021 

 

ACTA 

 
ASISTENTES: 

 

POR EL CENTRO DE POSTGRADO Y FORMACIÓN 
CONTINUA: 

 Juan García García, Director.  

 Fernando Carvajal Ramírez. Subdirector. 

 Mercedes Peralta López. Subdirectora. 

 

POR LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA: 

 María Encarnación Carmona Samper. Decana 

 

POR EL DEPARTAMENTO DE GEOGRAFÍA, HISTORIA Y 
HUMANIDADES: 

 María Juana López Medina. Directora.  

 

POR EL DEPARTAMENTO DE INFORMÁTICA: 

 Juan Francisco San Juan Estrada. Director del Departamento.  

 

POR EL DEPARTAMENTO DE ENFERMERÍA, 
FISIOTERAPIA Y MEDICINA: 

 Cayetano Fernández Sola. Director del Departamento. 

 
POR EL DEPARTAMENTO DE MATEMÁTICAS: 

 José Carmona Tapia. Director del Departamento. 

 

POR LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD: 

 Gabriel Aguilera Manrique. Decano.  

 

POR LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS Y 

EMPRESARIALES: 

 Jerónimo de Burgos Jiménez. Decano. 

 
POR LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN:  

 Isabel Mercader Rubio. Decana. 

 

POR LA FACULTAD DE HUMANIDADES: 

 Rafael Quirosa-Cheyrouze Muñoz. Decano 

 

POR LA ESCUELA SUPERIOR DE INGENIERÍA:  

 Rosa María Ayala Palenzuela. Directora. 

 
POR LA FACULTAD DE CIENCIAS EXPERIMENTALES: 

 Juan José Moreno Balcázar. Decano.  

 
POR EL SERVICIO DE ORDENACIÓN DOCENTE, PLANES 

DE ESTUDIO Y FORMACIÓN CONTINUA: 

 Antonio Francisco Berenguel García. Jefe de Servicio. 

Secretario de la Comisión. 

 

 

 

 

ORDEN DEL DÍA: 

 

1. Aprobación, si procede, del acta de la reunión anterior. 
2. Aprobación, si procede, del Convenio Específico de 

Colaboración Interuniversitaria entre la Universitat 

Rovira i Virgili, y la Universidad de Almería para la 
realización conjunta del Máster Interuniversitario en 

Ciencias del Sistema Nervioso. 
3. Aprobación, si procede, de cursos de Enseñanzas 

Propias. 

4. Informe favorable, si procede, del Máster Propio en 
Producción Hortofrutícola. 4ª Edición. 

5. Ruegos y preguntas. 

 
 

 

 

INICIO DE SESIÓN: 

10:35 horas 

 

FIN DE SESIÓN: 

11:00 horas
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Siendo las 10:35 horas del 19/01/2021 se inicia la sesión de forma no presencial mediante videoconferencia, según convocatoria de fecha 
15/01/2021 y con la presencia de los asistentes que se citan. 

A continuación, se procede a debatir los puntos previstos en el orden del día: 

1. Aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior. 

Se aprueba por asentimiento. 

2. Aprobación, si procede, del Convenio Específico de Colaboración Interuniversitaria entre la Universitat Rovira i Virgili, y la 

Universidad de Almería para la realización conjunta del Máster Interuniversitario en Ciencias del Sistema Nervioso.  

Juan García, Director del Centro, informa que este Máster ya está verificado por la Agencia Catalana y que el Convenio ha tenido un 

poco de trasiego desde su fase de borrador, pero ya está firmado por ambos Rectores. 

Fernando Carvajal, Subdirector del Centro, informa de una pequeña errata en los 20 créditos ofertados del TFM que aparecen 10 para 
la UAL y 10 para la URV, cuando en realidad se tendrán que impartir 20 y 20 por cada Universidad. 

Se ratifica por asentimiento. 

3. Aprobación, si procede, de cursos de Enseñanzas Propias. 

Mercedes Peralta López, Subdirectora del Centro, presenta para su aprobación los siguientes cursos de Enseñanzas Propias: 

- Especialista en Asesoría Societaria, Fiscal y Laboral de Cooperativas Agroalimentarias. (147444) 

- Experto en Ciberseguridad. (147451) 
- Experto en Ciencia de Datos. (147452) 

- Coaching Educativo: impulsando superteachers. (147450) 

- Edición de vídeos en el ámbito deportivo. Curso de iniciación. (147446) 
- Psiconeuroinmunología (PNI). (147449) 

Se aprueban los cursos por asentimiento. 

4. Informe favorable, si procede, del Máster Propio en Producción Hortofrutícola. 4ª Edición. 

Juan García, Director del Centro, informa que al igual que las enseñanzas oficiales la docencia de EEPP debe impartirse “on line” de 

acuerdo con los planes de contingencia, salvo aquellos grupos prácticos o prácticas externas que se tengan que dar en presencial. 

Mercedes Peralta, Subdirectora del Centro, toma la palabra para detallar las características del Máster; informando que se trata de un 
Máster modular y que los alumnos que se pueden matricular son alumnos externos iberoamericanos, con la peculiaridad de que la docencia es “a 

distancia” a través de una plataforma, habiendo tenido muy buena aceptación en las anteriores ediciones con un alto grado de calidad. 

Se aprueba por asentimiento. 

5. Ruegos y preguntas. 

No hay ruegos ni preguntas. 

Se levanta la sesión a las 11:00 horas. 
 

 

 
 

                              Vº Bº 

 El Presidente El Secretario 
 Juan García García Antonio Francisco Berenguel García 
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